
>on fecha ¿ de este mes comunicó el Excmo. Sr. Mar­
ques Caballero al limo. Sr. D. Arias Antonio Mon, 
Decano Gobernador interino del Consejo, de orden de 
S. M. la siguiente: 

3,Ilmo. Sr. En conseqüencia de lo mandado por 
S. M. en el Real Decreto que incluyo, remito a V. I. 
la adjunta copia rubricada de mi mano del Rían de 
estudios formado de Real orden para la Universidad 
de Salamanca, y comprehende el nuevo método de en­
señanza y reglas de su execucion, ademas de las gene­
rales á todas, para que disponga el Consejo que á la 
mayor brevedad se circule y comunique d todas las 
Universidades que deben subsistir, para que lo cum­
plan y executen desde el próximo curso, según se ordena. 

„ Igualmente quiere S. M. que el Consejo comunique 
la orden de supresión d las Universidades comprehen-
didas baxo de esta clase en el Real Decreto, con cali­
dad de sin perjuicio para los actuales poseedores de sus 
cátedras, los quales conservarán sus sueldos hasta 
su fallecimiento, ó logro de otro destino incompatible 
con el que hoy tienen; previniéndose al mismo tiempo que 
en conformidad d lo dispuesto por el citado Real De­
creto, los fondos de las Universidades de Osmay Oñate 
deben agregarse d la de Valladolid; los de Toledo d la 
de Alcalá; y los de Baeza y Osuna á la de Sevilla; 
disponiéndose lo mismo de las restantes, según su lo­
calidad, si constase que gozan algunos fondos destina­
dos á la enseñanza. 

„Es también voluntad de S. M. que el Consejo pre­
venga á todas las Universidades que han de subsistir, 
que propongan por esta Secretaría de mi cargo todos 
los medios que les ocurran para proveer d su decente 
dotación, según las circunstancias locales de cada una; 
como asimismo que por la propia via reservada con­
sulten todas las dudas que ocurran, para la mas pron­
ta y puntual execucion de lo mandado por S. M.; en la 
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inteligencia de que por ahora y hasta nueva disposición 
no debe establecerse la enseñanza de Medicina sino en 
las dos Universidades de Salamanca y Valencia, 

,,Lo participo todo d V, I. de Real ordeny para que 
poniéndolo en noticia del referido Tribunal, disponga su 
cumplimiento? 

Publicada en el Consejo esta Real Orden, con el 
Real Decreto y Plan de estudios que en ella se refiere, 
acordó su cumplimiento: y habiéndose expedido para la 
observancia de este la Real Cédula correspondiente, 
remito d V. de acuerdo de este Supremo Tribunal un 
exemplar impreso de ella, para que disponga su execu-
cion en la forma que se previene en la Real Orden in­
serta : y del recibo de todo me dard V. aviso. 

Dios guarde d V. muchos años. Madrid iy de 
Julio de ISQJ, 

• • 

D. Bartolomé Muñoz, 

Sr. Rector y Claustro de la Universidad de 
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. ara evitar iguales sucesos al que recientemente ha 

ocurrido en una capital del Reyno} de haberse exhu­
mado y extraído por disposición de la Jurisdicción 
Real Ordinaria y sin intervención de la Eclesiástica, 
un cadáver d que sigilosa y clandestinamente se ha­
bía dado sepultura en un panteón sito en un conven­
to extramuros y y de patronato particular, contravi­
niendo por este medio d lo mandado en las últimas 
Reales órdenes que disponen, que todas las clases 
de personas, d excepción de los M. RR. Arzobis­
pos y Obispos, se entierren en los cementerios públi­
cos permanentes ó provisionales; se ha servido man­
dar S. M., conforme d lo que propuso el Consejo en 
consulta de 22 de Junio próximo, se prevenga por 
regla general d los Corregidores y Justicias del Rey-
no, que quando acaezca igual suceso al que queda 
referido, antes de acudir con violencia y fuerza ar­
mada se pida Ucencia al Juez eclesiástico, así como 
se hace en las causas criminales para la exhumación 
de los cadáveres quando hay que practicar alguna 
diligencia judicial. 

Lo participo d V. de orden del Consejo para 
su cumplimiento en los casos que ocurran, y que al 
mismo fin la circule d las Justicias de los pueblos 
de su Partido; en inteligencia de que al propio efecto 
lo comunico d los M. RR. Arzobispos y Obispos y 
demás Prelados eclesiásticos seculares y regulares 
del Reyno: y de su recibo me dard V. aviso. 

Dios guarde d V. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 1807. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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